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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 
Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha: 03 de abril de 2024 Hora: 02:00 p.m. 

 
Audiencia oral número 98 de 2024. 

 

 

Radicación del proceso 
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Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Trinidad Liliana Parra Díaz 

Identificación CC. 42.833.192 

Dirección de notificación Carrera 43A No 49D-82 apto 1112 Urb. Tierrablanca Envigado 

Teléfono fijo y/o celular 314 662 78 66 

Correo electrónico Trinilili3@gmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Luis Albeiro Pérez Villa 

Identificación CC. 71.218.382 y TP. 186.854 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 86C No 53C-41 oficina 1602 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 300 689 16 67 

Correo electrónico perezvillalluis@hotmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

Identificación Nit 900336004-7 

Dirección de notificación Calle 49B N° 64C-48 Edif. Distrito 65 local 108 Medellín 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Erica Aristizábal Marín 

Identificación CC. 1.152.692.901 y T.P. N° 270.135 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 oficina 2401 Edifico del Café Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 311 752 14 31 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800138188-1 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63-100 Medellín. 

Correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos María Camila Muñoz Restrepo 

Identificación CC. 1.036.680.826 y T.P. N° 367.503 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 63-100, piso 9, Medellín 



Radicado Único Nacional 05001310500620220005700 

EME 

 

 

Teléfono fijo y/o celular 321 748 78 64 

Correo electrónico  mcmunoz@proteccion.com.co 

 
1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

Vía correo electrónico se allegó certificación de la Secretaría Técnica del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones, donde se manifiesta que se decide no 

proponer formula conciliatoria.  

 

No se concilia. 

 
2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 
3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear X Hay que sanear  

 
4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer en el proceso, las circunstancias en que la señora Trinidad Liliana 
Parra Díaz, decidió su traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro 
individual.   

 
5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de la demanda página 10 del 

numeral 02 expediente digital, obrantes de páginas 22 a 53. 

 
Pág. 22-23: Reclamación Administrativa radicada ante Colpensiones. 

Pág. 24-26: Comunicado del 14 de enero del 2022, de Colpensiones. 

Pág. 27-28: Derecho de petición radicado ante Protección S.A. 

Pág. 29-45: Historia laboral de la demandante. 

Pág. 46: Documentos SIAFP 

Pág. 48: Formulario de afiliación a Protección S.A 

Pág. 49-53: Proyección de la pensión en ambos regímenes. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Colpensiones 

Documental: documentos relacionados en respuesta a la demanda página 13 del 

numeral 07 expediente digital, visibles en página 39-44 y el numeral 08 contentivo del 

expediente administrativo. 

 
Pág. 39-44: Historia laboral. 

Num. 08: Expediente administrativo. 

 
Interrogatorio de parte: A la demandante. 

 
Solicitud certificaciones a la AFP Protección: No se decreta. 
 

Pruebas decretadas a la demandada Protección S.A. 
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6. Trámite 

 

Práctica de pruebas 

Se realizó interrogatorio de parte a la demandante. 

 

Alegatos de conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión. 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticinco (2025) a la una y treinta de la tarde (01:30 p.m.) 

 

 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Documental: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

página 19 del numeral 09 expediente digital, visibles en página 29 a 80. 

 
Pág. 29: Solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias Protección de fecha 

13 de febrero de 1996. 

Pág. 30-34: Respuestas a derechos de petición presentados por la demandante. 

Pág. 35: Certificado del Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras 

de Fondos de Pensiones administrado SIAFP. 

Pág. 37-50: Certificado de aportes con los rendimientos generados. 

Pág. 51-55: Historia laboral emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – 

Oficina de Bonos Pensionales. 

Pág. 56-58: Estado del bono pensional. 

Pág. 59-75: Historia laboral. 

Pág. 76-77: Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-002 

del 29 de diciembre de 2015. 

 Pág. 78-80: Comunicado de prensa del año de gracia. 
 

Interrogatorio de parte.  se desiste. 
 

Prueba de oficio 

 

Declaración de parte 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 
Control de asistencia 

 

Fecha: 03 de abril de 2024 Hora: 02:00 p.m. 

Radicación del proceso 
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Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 
Asiste. 

Trinidad Liliana Parra Díaz  

CC. 42.833.192 

Demandante. 

 

 

Asiste. 

Luis Albeiro Pérez Villa  

CC. 71.218.382 y TP. 186.854 del C. S. de la J. 

Apoderado del demandante. 

 

 

Asiste. 

Erica Aristizábal Marín  

CC. 1.152.692.901 y T.P. N° 270.135 del C. S. de la J. 

Apoderada de Colpensiones 

 

 

 
Asiste. 

María Camila Muñoz Restrepo  

CC. 1.036.680.826 y T.P. N° 367.503 del C. S. de la J. 

Apoderada y representante legal de Protección S.A. 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 
 
 
 
 


